
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso con un memorial, en los 
que la empresa Seguridad Nápoles a través de la Dra. MARÍA VICTORIA HIGUITA M, 
Asistente de Gestión Humana, pone en conocimiento el retiro del trabajador WILQUIN 
ALEXANDER GOMEZ JARAMILLO.  Sírvase proveer.  
 
Palmira, Agosto 21 de 2020. 
 
El secretario,  
    WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  
  
    AUTO SUSTANCIACION  
    JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Rad: 76-520-31-10-003-2012-00547-00 
    Palmira, agosto veintiuno (21) de dos mil veinte (2020).- 
 
 

La Dra. MARÍA VICTORIA HIGUITA M, Asistente de Gestión 
Humana de la empresa Seguridad Nápoles, a través del escrito que antecede, informa que 
el señor WILQUIN ALEXANDER GOMEZ JARAMILLO, laboró hasta el 31 de julio de 2020. 
     
Atendiendo lo anterior, el juzgado procederá de conformidad a GLOSAR Y PONER EN 
CONOCIMIENTO a la parte demandante del proceso. El juzgado… 
 
     RESUELVE  
  
PRIMERO: Glosar y poner en conocimiento de la parte interesada, en este caso de la 
parte demandante, memorial remitido al juzgado por la Dra. MARÍA VICTORIA HIGUITA M, 
Asistente de Gestión Humana de la empresa Seguridad Nápoles, a través del escrito que 
antecede, informa que el señor WILQUIN ALEXANDER GOMEZ JARAMILLO, laboró hasta 
el 31 de julio de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EL JUEZ  
  

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA  

JUZGADO 3º PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 

A las 08:00 AM del día de hoy, inserto en estado #________ 

Notifico a las partes el contenido de la providencia anterior.  

[Art. 295 del C. G. del P.]. Palmira, ___________________ 

 

                      WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio.- 
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RETIRO TRABAJADOR

Maria Victoria Higuita Mosquera <contratacioncali@seguridadnapolesltda.com>
Mié 19/08/2020 2:22 PM
Para:  Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (69 KB)
img250.pdf;

Buenas tardes

Cordial saludo

Por medio del presente, adjunto comunicado con información tema del asunto Proceso Cuota
Alimentaria a nombre del señor WILQUIN ALEXANDER GOMEZ JARAMILLO c.c 94.329.651.

Para los fines per�nentes.

Atentamente,
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